
 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Despacho  

 

 

Ref.: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por JENNY YAMILE 

CABALLERO DIAZ y otros contra TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A. y otros. 

 

Rad.:          110013103-021-2023-00355-00 

 

Asunto:  Contestación de demanda y formulación de excepciones 

de mérito. 

                        

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie 

de mí firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, (en adelante “Transer”), 

sociedad comercial identificada con NIT No. 860.504.882, representada 

legalmente por el Sr. SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.658.482 de Envigado, de 

acuerdo a poderes que anexo y por el cual solicito se me reconozca 

personería jurídica para actuar, encontrándome dentro de la oportunidad 

legal para el efecto, procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA  Y   FORMULAR 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, en los términos que expongo a continuación: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

Respecto al Hecho 1: ES CIERTO. De acuerdo a los documentos existentes 

en el proceso.  

 

Respecto al Hecho 2: NO ES CIERTO. Se presentan como apreciaciones 

subjetivas de la parte demandante que expresan las condiciones de tiempo, 

modo y lugar en las que sucedió el accidente de tránsito, las cuales no se 

comparten. 

 

Sobre este particular, se pone de presente al Despacho que el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No. 001122950, estableció como hipótesis 



 

 

 

de accidente de tránsito la causal 093 para el conductor de la bicicleta, la 

cual señala:  

 

 

CÓDIGO HIPÓTESIS DESCRIPCIÓN 

093 Transitar distante de la 
acera u orilla de la calzada 

Circular a una distancia 
superior a un metro de la 

acera u orilla de la calzada 

 

 

Respecto al Hecho 3: ES CIERTO. De acuerdo a los documentos existentes 

en el proceso.  

 

Respecto al Hecho 4: NO ES CIERTO. No es un hecho, se presenta como 

una apreciación subjetiva anunciada por parte de la demandante, al 

respecto se pone de presente que no es posible siquiera corroborar si el Sr. 

Arévalo Veloza tuvo contacto visual con la víctima, puesto que esté último 

falleció el pasado 27 de julio de 2022. 

 

Respecto al Hecho 5: NO ES CIERTO. No es un hecho, al igual que todos 

los actores viales, los ciclistas no pueden actuar a su arbitrio, pues como 

actores viales se encuentran sujetos a deberes y obligaciones emanados de 

la normativa de tránsito, por lo que esta afirmación no se presenta como un 

hecho sino como una interpretación dada por la contraparte a la Ley 1811 

de 2016 y al Código Nacional de Tránsito. 

 

Respecto al Hecho 6: ES CIERTO. De acuerdo a los documentos existentes 

en el proceso.  

 

Respecto al Hecho 7: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO que la 

parte demandante allegó documento con la aparente reconstrucción de 

accidente de tránsito.  

 

NO SON CIERTAS las conclusiones a las que llegó el perito, en este orden 

de ideas, se realizará la correspondiente contradicción a esta prueba con 

fundamento en el art. 228 del C.G.P.  

 

Respecto al Hecho 8: NO ES CIERTO. No es un hecho, se presenta como 

un análisis de la reconstrucción del accidente de tránsito allegada por la 



 

 

 

contraparte, apreciaciones subjetivas que no se comparten. Igualmente se 

pone de presente que a este peritaje se le realizará la correspondiente 

contradicción conforme lo señala el art. 228 del C.G.P. 

 

Respecto al Hecho 9: ES CIERTO. De acuerdo a los documentos existentes 

en el proceso.  

 

Respecto al Hecho 10: NO ME CONSTA: Es un hecho del cual no participó 

mi poderdante, por lo tanto, desconoce con quién convivía el Sr. Jorge Cruz. 

 

Respecto al Hecho 11: NO ME CONSTA: Es un hecho del cual no participó 

mi poderdante, por lo tanto, desconoce el mismo. 

 

Respecto al Hecho 12: NO ME CONSTA: Transer no participó de este 

hecho, por lo tanto desconoce el mismo, sobre el particular se pone de 

presente que se refiere a aspectos propios de la esfera interna de los 

demandantes. 

 

Respecto al Hecho 13: NO ME CONSTA: Transer no participó de este 

hecho, por lo tanto desconoce el mismo, sobre el particular se pone de 

presente que se refiere a aspectos propios de la esfera interna de los 

demandantes. 

 

Respecto al Hecho 14: ES CIERTO. 

 

Respecto al Hecho 15: NO ME CONSTA: Se refiere a un hecho del cual no 

participó mi mandante, la mencionada reclamación fue presentada a la 

codemandada La EQUIDAD SEGUROS GENERALES, compañía 

aseguradora en donde se encontraba asegurado el vehículo de placas 

SXX478. 

 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Sin perjuicio de las excepciones de fondo que más adelante se expondrán, 

manifiesto expresamente que ME OPONGO a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos 

válidos para que puedan ser acogidos al interior de la sentencia que defina 

la instancia.  

 



 

 

 

Por el contrario, y como se va a acreditar en la presente contestación, mi 

poderdante no ha vulnerado ningún derecho de la parte demandante. En 

tales términos, frente a cada una de las pretensiones expuestas al interior 

de la demanda allegada manifiesto lo siguiente:  

 

 

2.1.  A la Pretensión “PRIMERA” , a la Pretensión “SEGUNDA”, a la 

Pretensión “TERCERA” y a la Pretensión “CUARTA” 

 

Me opongo a la prosperidad de estas pretensiones, por considerarlas 

infundadas a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, 

como son el hecho, un daño cierto y determinable y la relación causal entre 

ambos. Para el caso que nos ocupa, no están acreditados dichos elementos, 

razón por la cual no podemos hablar de imputación, o en general de una 

obligación de mi poderdante de indemnizar los perjuicios solicitados por la 

parte demandante. 

 

Se señala que el vehículo de placas SXX-478 cuyo locatario es Transer, no 

fue responsable del accidente, ya que en el mismo se presentaron elementos 

de exoneración de la responsabilidad, como lo es “la culpa exclusiva de la 

víctima”. 

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SXX-478, al momento del 

accidente de tránsito del 22 de octubre de 2020, contaba con póliza de 

seguros contratada con la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

 

2.2.  A la Pretensión “QUINTA”. 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por considerarla infundada 

a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, como son 

el hecho, un daño cierto y determinable y la relación causal entre ambos. 

Para el caso que nos ocupa, no están acreditados dichos elementos, razón 

por la cual no podemos hablar de imputación, o en general de una obligación 

del demandado de indemnizar los perjuicios consecuencia del accidente de 

tránsito del 22 de octubre de 2020, atendiendo a que se presenta el eximente 

de responsabilidad denominado “culpa exclusiva de la víctima”, en este 



 

 

 

sentido nos oponemos al reconocimiento de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales solicitados por la contraparte en los términos señalados 

en esta pretensión. 

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SXX-478, al momento del 

accidente de tránsito del 22 de octubre de 2020, contaba con póliza de 

seguros contratada con la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

2.3.  A la Pretensión “SEXTA” y SÉPTIMA.  

 

Me opongo a la prosperidad de estas pretensiones, por considerarlas 

infundadas a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, 

como son el hecho, un daño cierto y determinable y la relación causal entre 

ambos. Para el caso que nos ocupa, no están acreditados dichos elementos, 

razón por la cual no podemos hablar de imputación, o en general de una 

obligación de mis  poderdantes de indemnizar los perjuicios solicitados por 

la parte demandante. 

 

Se señala que el vehículo de placas SXX-478 de propiedad de Transer, no 

fue responsable del accidente, ya que en el mismo se presentaron elementos 

de exoneración de la responsabilidad, como lo es “la culpa exclusiva de la 

víctima”. 

 

   

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de la demanda, por carecer de 

fundamento fáctico y jurídico exponemos las siguientes excepciones:  

 

3.1.  Inexistencia de Responsabilidad Civil Extracontractual: Culpa 

Exclusiva de la Víctima. 

 
La responsabilidad civil extracontractual por accidentes de tránsito tiene su 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, al ser originada por el 

ejercicio de una actividad peligrosa. A pesar de que los demandantes no se 

encuentran en la obligación de probar el factor subjetivo de la 



 

 

 

responsabilidad, si se encuentran en el deber de probar los siguientes 

elementos con el fin de comprobar la existencia de responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de mi poderdante, a saber: (i) la existencia de 

un hecho dañoso; (ii) el daño y; (iii) el nexo causal. En este sentido, la Corte 

Suprema de Justicia ha expresado lo siguiente:  

 

““(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por 
actividades peligrosas, en la constante jurisprudencia de la Sala se ha 
estructurado en el artículo 2356 del Código Civil por determinadas 

actividades de cuyos riesgos y peligros dimana la obligación de reparar 
los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien las 
desarrolla y exista una indisociable secuencia causal entre la actividad 
y el quebranto. 
“(…) 

 
“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es 
singular y está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y 
fundamento.    Por su virtud, el fundamento y criterio de imputación de 
la responsabilidad es el riesgo que el  ejercicio de una actividad 
peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de causar un 
daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa 
no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad 

por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es 
menester su demostración, ni tampoco se presume; el 

damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente de la 
actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el 
autor de la lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza 

mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 
víctima que al actuar como causa única o exclusiva del 
quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina que 

no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor. En 
contraste, siendo causa concurrente, pervive el deber jurídico de 
reparar en la medida de su contribución al daño. Desde este punto de 
vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, admite la causa 
extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la fuerza 
mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero o 
de la víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, 
en el transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de 
desvanecerla (art. 1880 del Código de Comercio), más si el hecho 
exclusivo de un tercero o de la víctima (Cas. Civ. de 14 de abril de 2008, 



 

 

 

radicación 2300131030022001-00082-01) (…)” (se destaca).” 
1(Subrayado y negrita por fuera del original) 

 
En este orden de ideas, de las pruebas presentadas por la parte 

demandante, se concluye que en el accidente que acaeció el 22 de octubre 

de 2020, se presentó la intervención exclusiva de la víctima en la 

consecución del hecho generador, toda vez que el Sr. Jorge Cruz se 

encontraba manejando su bicicleta a una distancia superior a un metro de 

la acera de la calzada, hecho que dio lugar a la configuración de la causal 

93 como hipótesis del accidente de tránsito como se expone en el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No. 25754000. 

 

Por lo anterior, al momento de calificar alguna participación al vehículo de 

placas SXX-478, se debe tener en cuenta la negligencia descrita, pues la 

causa del accidente se dio única y exclusivamente por el obrar imprudente 

del conductor la bicicleta al no respetar las distancias correspondientes para 

maniobrar en la vía.                          

 

3.2.  Cuando exista colisión de actividades peligrosas se debe valorar 

la presunción de responsabilidad para la aplicación de la compensación 
de culpas.  

 

En el presente caso, tal como se desprende de las pruebas que reposan en 

el expediente y de la narración de los hechos de los demandantes, tanto el 

conductor del vehículo de placas SXX-478 de propiedad de mi poderdante, 

como el conductor de la bicicleta conducida por la víctima, se encontraban 

en el ejercicio de una actividad peligrosa, participando ambos en la esfera 

de esta actividad.  

 

Por lo tanto, los conductores implicados concurren al suceso dañoso 

ejerciendo similares actividades peligrosas, en tal supuesto, se aniquilan 

mutuamente las presunciones por responsabilidad, forzando al actor a 

demostrar precisar de forma clara los elementos de la responsabilidad. La 

                                                           
1Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 20 de septiembre de 2019. Rad. No.: 73001-31-03-001-

2014-00034-01 (SC3862-2019). M.P.: LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 



 

 

 

doctrina ha sido clara en establecer que la colisión de actividades peligrosas 

se presenta cuando “[…] el daño es el resultado de la conjunción de dos 

culpas presuntas, es decir, que se haya producido en el ejercicio por parte de 

ambos adversarios de actividades, o provengan de cosas, de las cuales la 

jurisprudencia desprenda presunciones de culpa o con la intervención de 

varias personas sujetas a la dependencia de otras. Por ejemplo, dos 

automóviles en marcha chocan; dos menores se arrojan piedras desde la 

terraza de la casa de cada uno de ellos, ocasionando daños en sus 

respectivas residencias y en sus automóviles estacionados cerca de ellas 

[…]”2 

 

Es claro para las partes del proceso que el hecho generador de la litis 

proviene del desarrollo de actividades peligrosas que presuponen un riesgo 

recíproco, de tal suerte que deben evaluarse las circunstancias que 

amortiguan la responsabilidad de una u otra parte y lo que daría lugar a la 

reducción de la indemnización de que trata el artículo 2357 del Código Civil. 

  

3.3.  Transer no se encuentra en la obligación de responder por los 

daños solicitados por la parte demandante. 

 

La parte demandante solicitó que mi mandante le pague por indemnización 

de perjuicios por concepto de lucro cesante, daños morales y daño a la vida 

en relación. De la solicitud de indemnización presentada, se advierte que los 

mencionados daños no pueden ser imputados a mi mandante, por las 

razones expuestas en el punto 3.1., atendiendo a que se presenta un 

elemento extraño que rompe el nexo causal entre el hecho y el daño, como 

es, la culpa exclusiva de la víctima en el accidente de tránsito que acaeció 

el 22 de octubre de 2020. Al respecto, es pertinente citar a la Corte Suprema 

de Justicia, que al hablar del daño como elemento de la responsabilidad civil 

extracontractual, afirma:  

 

“De tal modo, que el daño constituye un elemento nuclear de la 

responsabilidad civil, vale decir, su centro de gravedad, el fundamento 

del fenómeno resarcitorio, siendo necesarias su presencia y su 

justificación, para que se abra paso la indemnización de perjuicios. 

 

                                                           
2PÉREZ VIVES, Álvaro. Teoría general de las obligaciones. Volumen II. Parte primera. Editorial Temis. Santa 

Fe de Bogotá. 1968. p. 306 



 

 

 

2.1 Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es 

decir, que se demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no 

haya duda de su concreta realización.  Además, es el requisito “más 

importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay 

lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. 

n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. 

n°2000-00196-01).   

 

Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no 

meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 

consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente 

causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, Rad. n.° 6879).” 3 

 

En relación con lo conceptuado por este Alto Tribunal, se denota que, para 

el presente caso, el daño objeto de indemnización, se presenta como 

eventual e hipotético respecto de Transer, toda vez que para el presente 

caso, no se logra probar la responsabilidad de mi poderdante. En este 

sentido, no puede asumir unos daños de un accidente del que no fue el 

causante y por lo tanto no está en la obligación de realizar ningún pago por 

este concepto. 

 

3.4.  Existencia de Contrato de Seguro entre TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS vigente al 

momento del accidente de tránsito del 22 de Octubre de 2020. 

 

Entre TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y LA EQUIDAD 

SEGUROS S.A., se celebró el contrato de seguros bajo el número de Póliza 

No.  AA202344 vigente desde el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de diciembre 

de 2020, el cual cubre el riesgo derivado de la responsabilidad civil 

extracontractual por muerte de una o más personas.  

 

Teniendo en cuenta los elementos esenciales del contrato de seguro 

estipulado en el artículo 1045 del Código de Comercio, dentro de los cuales 

se tiene el riesgo asegurable, definido jurisprudencialmente “como la 

probabilidad de que se produzca un evento dañoso previsto en el contrato y 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 07 de diciembre de 2017. Rad. No.: 

47001-31-03-002-2002-00068-01 (SC20448-2017). M.P.: MARGARITA CABELLO 

BLANCO. 



 

 

 

que da lugar a que el asegurador indemnice el perjuicio sufrido por el 

asegurado o cumpla con la prestación convenida.”. De acaecer el riesgo 

asegurable, tendrá que responder la aseguradora por los daños que se 

presenten por la ocurrencia del mencionado riesgo.  

 

Al observar entonces el contrato de seguro celebrado entre  TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS, que para la fecha 

del siniestro se encontraba vigente, es esta compañía aseguradora la que, 

en caso de declarar responsable a mi poderdante, tendrá que indemnizar los 

perjuicios que se deriven del siniestro, pues en la Sección Tercera – 

Responsabilidades frente a terceros, cuya cobertura estipuló: “Cubre los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros por los 

asegurados, como consecuencia de un hecho de carácter accidental, súbito 

e imprevisto imputable al asegurado, que causen la muerte o lesión a las 

personas y/o daños materiales y perjuicios económicos, derivada de la 

operación logística propia del giro normal de sus actividades”.   

 

3.5.  Excepción Genérica. 

 

Solicito al señor Juez declarar todas las demás excepciones que resulten 

probadas en el proceso. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen, aprecien y 

valoren como tales los siguientes medios probatorios: 

 

4.1. Documentales 

 

Solicito tener en cuenta como documentales las siguientes: 

 

● Copia de Póliza de Seguros de Transporte de logística y mercancías 
No. AA202344 expedida por la EQUIDAD SEGUROS junto con sus 

anexos. 
● Copia de registro civil de defunción del Sr. Jorge Alirio Arévalo Veloza 

expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

  



 

 

 

 

V. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS 

 

● Frente a la prueba pericial reconstructiva analítica 

 

Con fundamento en el artículo 228 del Código General del Proceso, frente al 

dictamen pericial allegado por la parte demandante, para la contradicción 

del mismo, solicito la comparecencia del perito a la audiencia con el objeto 

de que rinda interrogatorio bajo juramento acerca de su idoneidad, 

imparcialidad y el contenido del dictamen pericial presentado. El perito 

puede ser ubicado en la dirección de notificación relacionada en el dictamen 

pericial aportado. 

 

VI. ANEXOS  

 

 

Solicito tener en cuenta como anexos los siguientes: 

 

- Las documentales presentadas en el acápite de pruebas. 

 

- Poder otorgado por el Sr. SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, en 

calidad de representante legal de TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER S.A., a la profesional en derecho Mónica María Ramos 

Mejía. 

 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

  
La Sociedad demandada TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., 

recibirá notificaciones por intermedio de su representante legal, el señor 

Orlando Vélez Naar o por quien haga sus veces, en la Av Cr 9 126 18 Of 704, 

de la ciudad de Bogotá y/o correo electrónico: transer@transer.com.co.  

 
  



 

 

 

 

 
  
La suscrita apoderada MONICA MARÍA RAMOS MEJÍA, recibirá 

notificaciones en la Carrera 8 No. 12b-83 Oficina 710 de la ciudad de Bogotá 
y/o al correo electrónico monikaramos7@hotmail.com. 
 

  

Cordialmente,  

 

 

 
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA  

C.C. 52.204.614 de Bogotá D.C. 

T.P. 102.225 del C.S. de la J. 
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Re: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030212023
00355 00

Sergio Serrano Rivero <sserrano@transer.com.co>
Mié 13/09/2023 8:09
Para:MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>
CC:Cesare Giovanni Rossi S. <gerencia@bfrsa.com>;coycoj@gmail.com
<coycoj@gmail.com>;guillermoreyesramirez@gmail.com <guillermoreyesramirez@gmail.com>

1 archivos adjuntos (155 KB)
PODER CONTESTACION TRANSER[43].pdf;

﻿Un saludo, anexo formato firmado
 
Cordialmente.
 

 
 
 
 
Sergio Andrés Serrano Rivero
Gerente General
C: (315)7930037

 
 
 

De: MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>
Fecha: martes, 12 de septiembre de 2023, 7:17 p.m.
Para: Sergio Serrano Rivero <sserrano@transer.com.co>, guillermoreyesramirez@gmail.com
<guillermoreyesramirez@gmail.com>, Transer Transer <transer@transer.com.co>
CC: Cesare Giovanni Rossi S. <gerencia@bfrsa.com>, coycoj@gmail.com <coycoj@gmail.com>
Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030212023 00355 00

Don Sergio buenas noches: 
 
Adjunto remito el poder para contestación de demanda mencionada en el asunto,
correspondiente al proceso civil adelantado ante el Juzgado 21 civil del Circuito de
Bogotá, en donde reclaman los perjuicios por la muerte del señor Jorge Federico Cruz
Moreno, en accidente de tránsito ocurrido el 22 de octubre del año 2020, donde
resultó involucrado el vehículo de placas SXX478, conducido por el señor Jorge Alirio
Arévalo Veloza. 
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Se realizará la contestación en representación de TRANSER y del conductor, así como
el llamamiento en garantía a La Equidad Seguros. 
 
Por lo anterior, solicito muy respetuosamente se realice la firma del poder y se me
devuelva con certificado de  Representación Legal vigente. 
 
Cordialmente, 
 

De: Transer Transer <transer@transer.com.co>
Enviado: miércoles, 6 de septiembre de 2023 10:58
Para: monikaramos7@hotmail.com <monikaramos7@hotmail.com>; reyesasesores@outlook.com
<reyesasesores@outlook.com>; administracion@bfrsa.com <administracion@bfrsa.com>
Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030212023 00355 00
 
Buenos días, Dra. Monica,
 
Compartimos para su información y/o fines correspondientes.
 
Cordialmente,
 

Transportes y Servicios Transer S.A
Oficina Administrativa
Transer@transer.com.co

 
 
 
De: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <rivas_harold@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 6 de septiembre de 2023 10:25 a. m.
Para: cfarias@banclombia.com.co; notificacijudicial@bancolombia.com.co; Transer Transer
<transer@transer.com.co>; notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
CC: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA Y ANEXOS - RAD 1100131030212023 00355 00

http://www.transer.com.co/
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Buenas tardes, por medio del presente correo, me permito notificarles de acuerdo al
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 de la presente demanda de responsabilidad civil
extracontractual, la cual cursa en el juzgado 21 civil del circuito, bajo el número de
radicado 1100131030212023 00355 00, indicándoles que de conformidad con el Código
General del Proceso, cuentan con un término de 20 días, para ejercer su derecho de
defensa y contradicción, me permito adjuntar auto admisorio y demanda junto con sus
anexos.
 
Atentamente, 
 
 
HAROLD RIVAS
 
El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER S.A. y puede ser información privilegiada y confidencial. Si
Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma
inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER S.A. no se hace responsable por la presencia
en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. The
content of this message belong to TRANSER S.A. and may be privileged and confidential information. If you are
not the real recipient, please inform to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release
for any purpose of this message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly,
TRANSER S.A. is not liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause damage to the
recipient's equipment or software. www.transer.com.co
El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER S.A. y puede ser información privilegiada y
confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y
destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER
S.A. no se hace responsable por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
S.A. and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient, please inform
to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release for any purpose of this
message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER
S.A. is not liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause damage to
the recipient's equipment or software. www.transer.com.co
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Señores 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA D.C. 

E.                    S.                          D. 

 

Ref.:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes:  JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ JORGE ALIRIO 

AREVALO VELOZA Y OTROS 

Demandados:  JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER, BANCOLOMBIA Y LA EQUIDAD 

SEGUROS OC  

Rad.:   110013103.021-2023-00355-00 

Asunto:   PODER ESPECIAL 

 

SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 98.658.482 de Envigado, actuando en 

calidad de Representante Legal de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, 

identificada con NIT. 860.504.882, con correo electrónico transer@transer.com.co, 

persona jurídica de derecho privado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

por medio del presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA RAMOS MEJIA, mayor de 

edad con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 102.225 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 

demanda  dentro del proceso bajo el radicado 110013103.021-2023-00355-00, 

que adelanta el JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

D.C. 

 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 

demanda de la referencia y reformas, Llamar en Garantía, continuar con el trámite 

y actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 

proceso y demás normas concordantes. 

 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 

queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Me suscribo del señor Juez. 

 

Respetuosamente, 

 

 

SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO  

C.C No. 98.658.482 de Envigado  

Representante Legal TRANSER S.A 

 

Acepto, 

 
MONICA MARIA RAMOS MEJIA 

C.C No. 52.204.614 de Bogotá  

T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: monikaramos7@hotmail.com 

mailto:monikaramos7@hotmail.com
mailto:monikaramos7@hotmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A              
Nit:                 860504882 3                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00167429 
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1982
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Cr 9 126 18 Of 704 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 transer@transer.com.co  
Teléfono comercial 1:               5231100 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Cr 9 126 18 Of 704
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     transer@transer.com.co 
Teléfono para notificación 1:           5231100 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta No. 5 correspondiente a la reunión celebrada por la Junta de
Socios  el 30 de mayo de 1.985, inscrita en esta Cámara de Comercio el
3  de  junio  de  1.985 bajo el No. 3. 921 del libro VI, se decretó la
apertura de la sucursal en Cartagena.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.3830, Notaría 10 Bogotá, del 24 de noviembre de
1981,  inscrita  el  9 de marzo de 1982, bajo el No. 113065, del libro
IX  se  constituyó  la  sociedad  limitada  denominada:  transportes y
servicios  TRANSER  limitada,  aclarada  por  escritura 0355 del 15 de
febrero  de  1982, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 9 de III de
1982,  No.  113066,  y  por  escritura  2232 del 13 de agosto de 1982,
inscrita el 24 de VIII de 1982, bajo el No. 120664.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 3.687 de la Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 03
de  noviembre  de  1.995,  inscrita el 17 de noviembre de 1995 bajo el
No.  516.465  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformó de Sociedad
Limitada   en  Sociedad  Anónima  bajo  el  nombre  de  TRANSPORTES  Y
SERVICIOS TRANSER S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de marzo de 2051.







HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 01798754 de fecha 20 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo no. 555 de fecha 8 de
abril  de  2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
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OBJETO SOCIAL



La  sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades :
A)  Todo  lo  relacionado  con el transporte de toda clase de materias
primas  o  mercancías  dentro de las diferentes ciudades del país o de
países  del  pacto  andino  o  dentro  de  países  diferentes  por vía
terrestre,  ya  sea  con  vehículos propios, afiliados a la misma o de
propiedad   de   terceros   previa   la   obtención  de  los  permisos
correspondientes  expedidos  por  las  autoridades  competentes  y  en
general  todo  lo  que  se  relacione  directa o indirectamente con el
transporte  terrestre.  B)  La  prestación  de  servicios  básicos  de
telecomunicaciones  para  cursar correspondencia pública o privada con
utilización  del  espectro  radioeléctrico,  previa  obtención  de los
permisos   correspondientes   de   las   autoridades  competentes.  En
desarrollo  del  mencionado  objeto  social,- podrá ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa con el
mismo,  tales  como:  A)  Comprar,  vender,  hipotecar, tomar o dar en
arrendamiento  cualquier  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles. B)
Celebrar   en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  o  en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles  necesarios  o convenientes para el logro de los fines de la
sociedad,  incluidos contratos de crédito o administración fiduciaria.
C)  Aceptar, des contar, endosar, protestar y en general negociar toda
clase  de  títulos  valores,  dar  o recibir dinero en mutuo con o sin
intereses  y  celebrar  cualquier  tipo  de  contratos  con  entidades
bancarias,  corporaciones  de  ahorro  y  vivienda  y  cualquier  otra
entidad  financiera.  D)  Celebrar  el  contrato de agencia comercial,
distribución  o  representación  en cualquiera de sus formas. E) Tomar
interés  como  socio  o  accionista, fundador o no, en otras compañías
que  tengan  fines  similares o semejantes, o fusionarse con ellas, ya
sea  que  se  encuentren  domiciliadas  en  el país o en otros países.
Celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  formas.  G)  Transigir,  desistir y someter a decisiones arbítrales
las  cuestiones  en que tenga interés frente a terceros. H) establecer
sucursales  o  agencias  en otras ciudades del país o del exterior. I)
Celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con ellos, actos, contratos y operaciones y en general,
todo  acto  o  contrato que sea necesario o conveniente para cumplir o
facilitar  los  actos y operaciones previstos en estos estatutos y que
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de  manera  directa  se  relacionen  con el objeto social y en general
celebrar  todos  los  actos que sean necesarios o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social.  Garantizar  o  avalar obligaciones o
deudas   de   los  accionistas.  J)  La  sociedad  también  podrá  ser
distribuidor   minorista   de   combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo  a  través de estaciones de servicio automotriz, distribución
de  aceites,  lubricantes  grasas,  así  como llantas y repuestos para
vehículos automotores.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Los  Representantes  Legales son: el Gerente con dos (2) Suplentes que
reemplazaran  al  principal,  en su orden, en sus faltas accidentales,
temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente,  o  quien  haga sus veces es el Representante Legal de la
sociedad  para  todos  los  efectos.  El  Gerente  ejercerá  todas  la
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funciones  propias  de  la  naturaleza  de su cargo, y en especial las
siguientes:  A)  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante  toda  clase  de  autoridades. B) Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en las leyes y en estos estatutos. C) Autorizar con
su  firma  todos  los documentos que deban otorgarse en desarrollo del
objeto  social.  D)  Presentar  a la Asamblea General en sus reuniones
ordinarias,  un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribuciones  de  utilidades.  E) Nombrar y remover los empleados de
la   sociedad  cuyo  nombramiento  y  remoción  le  delegue  la  Junta
Directiva.  F)  Tomar todas las medidas que reclame la conservación de
los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la
sociedad  e  impartirle las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  G) convocar la Asamblea General a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente y necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la Junta
Directiva  o  el  revisor  fiscal de la sociedad. H) convocar la Junta
Directiva  cuando  lo  considere necesario o con viniente y mantenerla
informada  del  curso de los negocios sociales. I) cumplir las órdenes
e  instrucciones  que  le  impartan  la  Asamblea  General  o la Junta
Directiva  y en particular, solicitar autorizaciones para los negocios
que  deben aprobar previamente la Asamblea o la Junta Directiva, según
lo  disponen  las  normas  correspondiente  del  presente estatuto. J)
cumplir  o  hacer  que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias   legales   que  se  relacionen  con  el  funcionamiento  y
actividades  de  la  sociedad.Parágrafo:  El  Gerente  de la sociedad,
podrá  celebrar  todos  los  actos  y  comprendidos  dentro del objeto
social,  cuya  cuantía  sea  de  hasta  la  suma  en pesos colombianos
equivalente   a   US$   1.000.000,00,   tomando   en  cuenta  la  tasa
representativa  del  mercado del día anterior a la operación o la tasa
oficial  de  cambio  que  haga  sus veces, requiriendo la autorización
previa  de la Junta Directiva, para la celebración de cualquier acto o
contrato  que  exceda dicha cantidad. El Gerente deberá rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión, cuando se lo exija la Asamblea General o
la  Junta  Directiva,  al  final  de cada año y cuando se retire de su
cargo.  La Junta Directiva autorizara al Gerente para comprar, vender,
o  gravar  bienes  muebles  o  inmuebles y para celebrar los contratos
cuyos   valores   excedan  del  equivalente  en  pesos  colombianos  a
cuatrocientos  mil  dólares  americanos  (US$  1.000.000.00)  según la
equivalencia  a la tasa oficial de cambio más alta vigente en la fecha
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de la operación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  218  del  24  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2022 con el No.
02808371 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Sergio  Andres  Serrano   C.C. No. 98658482         
(General)         Rivero                                              


Por Acta No. 152 del 24 de julio de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2015 con el No. 02007704
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Camilo Nieto Aragon       C.C. No. 19422195         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               


Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2023, inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 6 de Septiembre de 2023 con el No. 03014566 del
Libro IX, Camilo Nieto Aragón, presentó la renuncia al cargo.         


Por  Acta  No.  225  del 26 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2022 con el
No. 02892102 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Luis  Ramiro  Benavides   C.C. No. 80544492         
Gerente           Mora                                                





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628         
                  Villamizar                                          
Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982         
                  Mantilla                                            
Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940         
                  Rueda                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423         
                  Restrepo                                            
Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861         
                  Restrepo                                            
Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821         
                  Maya                                                


Por  Acta  No.  176  del  6  de  diciembre  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2019 con el No. 02418643 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628         
                  Villamizar                                          




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423         
                  Restrepo                                            


Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861         
                  Restrepo                                            
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Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821         
                  Maya                                                


Por  Acta  No.  207 del 5 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2021 con el No.
02738596 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982         
                  Mantilla                                            


Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940         
                  Rueda                                               





REVISORES FISCALES


Por  Certificación  de  Capital No. 005-18 del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de
septiembre de 2018 con el No. 02380382 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ASESORIAS ASIMFA S A S    N.I.T. No. 800153399 1    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  22  de marzo de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380384 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gonzalo        Fernando   C.C.   No.  79607523  T.P.
Principal         Ocampo Bustos             No. 75945-T               




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hector          Alfonso   C.C.   No.  19122978  T.P.
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Suplente          Gonzalez Diaz             No. 4484-T                





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1348        24-V -1982   10 BTA.          8-XII-1982 NO 117005
   1736        27-VI-1984   10 BTA.         12-VII-1984 NO 154708
   4258       5-XII -1986   10 BTA.         17-XII-1986 NO.202697
   3772       2-XII -1988   13 BTA.         16-XII-1988 NO.252829
   2579        10-IX-1991   13 STAFE BTA.     10-X-1991 NO.342328
   1068       3-IV  -1992   13 BTA.           29-V-1992 NO.366881
   2897       2- X  -1992   42 STAFE BTA.     15-X-1992 NO.382305
    921      15- IV- 1993   41 STAFE BTA.  21- IV- 1993 NO.402616
   2475       8- IX- 1993   41 STAFE BTA.  29-  X- 1993 NO.425662
   2662      27-XII- 1994   49 STAFE BTA.   4-  I- 1995 NO.476391
   3687      03-XI--1.995   41 STAFE BTA  17-XI-1.995 NO. 516.465




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001026 del 22 de abril    00677186  del  23  de  abril de
de  1999 de la Notaría 49 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000986 del 23 de mayo    00780033  del  4  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 41 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003000  del  19  de    00863222  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003029  del  20  de    00863226  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    00880418  del  20  de  mayo  de
enero de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX              
E.   P.   No.  0003842  del  17  de    00914583  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 34    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  377  del 5 de marzo de    01371691  del  28  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2010 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 3190 del 12 de diciembre    02178451  del  23  de  enero de
de  2016 de la Notaría 18 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1418 del 30 de mayo de    02380383  del  27 de septiembre
2018  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3167 del 15 de noviembre    02400699  del 3 de diciembre de
de  2018 de la Notaría 18 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1473 del 15 de junio de    02779127  del  31  de diciembre
2021  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 7710 
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A      
Matrícula No.:              01086117
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 # 21 - 19 Lc 29 Cc Montevideo Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A      
Matrícula No.:              01113522
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Estacion  De  Servicios  Petrobras  Km 36
                            Autopista Norte Via Tunja                
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA       
Matrícula No.:              02376368
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Km 1.5 Via Ubate- Bogota Of 205         
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A      
Matrícula No.:              02618857
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 34 Vrd Canavita Bg Potenza            
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 126.960.041.927
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 6 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN
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TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA
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SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
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clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

notiene@notiene.com

000860504882
.1 .
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

notiene@notiene.com
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.

$1,200,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800225041 BFR S.A. SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO

CLASE DE MERCANCIAS
MEDIOS DE TRANSPORTE
CLASES DE EMPAQUE
COBERTURAS
MOVILIZACION
ORIGEN- DESTINO
CANAL DE VENTA
LUCRO CESANTE
GASTOS ADICIONALES

ARMENIA (QUINDIO)
QUINDIO

ART DE ( NO DETERMINADOS)
Terrestre
Contenedores
Cobertura Completa
Nacional
COLOMBIA - PAISES COMUNIDAD ANDINA EXCEPTO VENEZUELA
DIRECTO
Con Cobertura de Lucro
Con Gastos Adicinales

Responsabilidad Contractual por Daños a Bienes de la Entidad Contratante
Cobertura Completa.
Guerra.
Huelga.
Lucro Cesante.
Gastos Adicionales.

$1,200,000,000.00
$1,200,000,000.00

$.00
$.00
$.00
$.00

10.00%
10.00%
20.00%
20.00%
10.00%

.00%

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
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   RAMO:��COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.

ASEGURADO�
ORIGINAL:��TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. NIT. 860.504.882-3 y/o asociados y/o afiliados y/o compañías subsidiarias 

DIRECCIÓN
ASEGURADO:�Oficina Central - AV. 9 N° 126 - 18 OF. 704

PERIODO �Doce meses (12) a partir del 15 de Diciembre de 2019 comenzando a las 00:00 horas, hasta el 15 de Diciembre de 
  2020 y finalizando a las 24:00 horas, hora Standard local, como original.

INTERES�
ASEGURADO:�Los Riesgos inherentes a la actividad desarrollada por el asegurado como OPERADOR Y/O GENERADOR DE TRANSPORTE 
TERRESTRE incluyendo la responsabilidad civil, la logística, el embalaje, el almacenamiento, la distribución de mercancías 
de terceros, el estacionamiento, transporte y movilización de equipos de transporte propios y no propios, cargue, descargue 
de mercancía y transbordo. 
�Todo como más claramente definido en la póliza original, la cual forma parte integrante de este contrato y en conformidad 
al contrato de transporte y la ley colombiana.

LIMITE 
TERRITORIAL:��República de Colombia & Países de la Comunidad �Andina, excluyendo Venezuela.

COBERTURAS:�De acuerdo con el Condicionado General - Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado y 
acordado por los Reaseguradores, donde se detallan el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones sobre las 
clausulas aquí enumeradas:����

RIESGOS STANDARD�������

�1. Cláusula de Responsabilidades por la Carga
�2. Responsabilidades por Errores y Omisiones�
�3. Cláusula de Responsabilidades Frente a Terceros
�4. Multas y Tasas������
�5. Costos 
�10. Cláusula de Equipo de Transporte

Asistencia
�
                                           ANEXO (1) Amparo de Asistencia Logística Especializada

SECCIÓN 1 -  RESPONSABILIDADES POR LA CARGA

COBERTURA:�En casos de pérdida o daño material de la carga y �las pérdidas que se deriven a consecuencia de éstas dentro 
de la operación logística de transporte.

PRESUPUESTO
DE FLETES:�Transporte de Mercancías
Fletes Anuales estimados en COP 120.000.000.000 es decir COP 10.000.000.000 mensuales.

LIMITES 
ASEGURADOS: �Límite por despacho de acuerdo a la mercancía transportada toda y cada perdida, suceso u ocurrencia en cualquier 
transporte y/o despacho y/o envío y/o movilización y/o sublimitado según se indica a continuación:  

MERCANCÍAS - TODO RIESGO
�Límite por despacho  hasta COP 1.200.000.000 toda y cada perdida suceso u ocurrencia en cualquier transporte y/o despacho 
y/o envío y/o movilización y/o sublimitado según se indique en la Póliza Original.

�EXCESOS POR DESPACHO 
�Hasta COP 500.000.000 para cada transporte y/o despacho y/o envío y/o movilización en exceso de cada uno de los despachos 
anteriores con una tasa de ajuste de 0,10% sobre el valor de movilización excedido. 

CONTENEDORES  
Daños al contenedor hasta COP 150.000.000 por evento, y límite máximo por vigencia del 30% del amparo básico de transportes. 

La Cobertura de contenedores contempla únicamente daño físico y perdida se excluye cualquier siniestro consecuencial, incluyendo 
demora, repatriación, o insolvencia del asegurado o cualquier otra contraparte.
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TASA DE AJUSTE:��Al vencimiento a una tasa de 0,10% sobre el valor �����de fletes anuales excedentes 

DEDUCIBLE:���10% de la pérdida con un mínimo de COP 2.500.000 

Cláusulas de Ajuste por Siniestralidad con revisión trimestral:
Revisión de términos trimestral, ajuste de siniestralidad si el los ratio llega al 65%, tasas se incrementa en un 20%, si 
la siniestralidad supera el 85% se incrementan tasas y deducibles en un 25%, si la siniestralidad supera el 110%, habrá 
revisión de términos.

CONDICIONES 
ORIGINALES:�

De acuerdo con el Condicionado General de Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado y acordado por 
los Reaseguradores, donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.
�
Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:

2 - Responsabilidades por Errores y Omisiones (1)
�Este solo aplica para 1 
����LIMITE ASEGURADO:
����COP 100.000.000 agregado Anual
����DEDUCIBLE:
����COP 10.000.000 agregado Anual

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDADES POR ERRORES Y OMISIONES (1)
Esta solo aplica para J1 y corresponde a la pérdida ��económica en que haya incurrido Transportes Transer y/o Asociados 
y/o afiliados, que se derive de:
a.��Una demora en el cumplimiento de sus�obligaciones contractuales
b.��El incumplimiento de sus obligaciones ���contractuales, excepto por responsabilidades ��derivadas �del daño o pérdida 
material de la carga

3 - Cláusula de Multas (Solo para 1)
�Este solo aplica para 1 
����LIMITE ASEGURADO:
����COP 100.000.000 agregado Anual
����DEDUCIBLE:
����COP 10.000.000 agregado Anual
CLÁUSULA DE MULTAS (1)
�
                                              Esta solo aplica para 1, donde Transportes Transer y/o Asociados están asegurados 
por los perjuicios derivados en el incumplimiento de su deber por:
a.�Importación / exportación de la carga, medios de transporte o equipo.
b.�Contaminación - sólo si se deriva de la pérdida/daño material de la mercancía �o el equipo.
Su responsabilidad por:
c.�Multas y otras sanciones
d.�Impuestos sobre ventas y derechos de aduana y gravámenes fiscales similares impuestos sobre su persona (o sobre cualquier 
persona que actúe en su �nombre) por una autoridad y que no hubieran sido pagaderos excepto en el supuesto de incumplimiento 
de la normativa especificada en el apartado 1.
e.�Sanciones económicas por el decomiso por parte de una autoridad de propiedades, incluidos sus equipos asegurado

CONDICIONES
PARTICULARES:   
SECCION J1�                  De acuerdo a las siguientes clausulas:
�Sanction and Limitation Clause
�ACTOS DE LA NATURALEZA sublimitado a 100% del valor del despacho por evento y 100% en el agregado anual para mercancías 
en bodega, 100% para mercancías en tránsito.
�Clause WSRCC (War, Strikes, Riots & Civil Commotion).
�Estadía máxima de 60 días en bodega - mercancías en bodega aplica un sublímite equivalente a 2 veces el límite por despacho 
y únicamente para ubicaciones intermedias (es decir no en destino inicial o final del tránsito).

CLÁUSULAS APLICABLES 

Cláusula de carga del instituto carga (A) 01.01.09 CL 382
Cláusula de huelgas del instituto (Carga) 01.01.09 CL 386
Cláusula de Guerra del instituto (Carga)  01.01.09 CL385
Cláusula de Carga del instituto (Aérea)   01.01.09 CL 387
Cláusula de Huelga del instituto (Aérea)  01.01.09 CL 389
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Cláusula de Guerra del instituto (Aérea)  
(Excluyendo envíos postales)                     01.01.09 CL 388
Cláusula de clasificación del instituto       01.01.01 CL 354
Cláusula del instituto para la exclusión de 
ataques cibernéticos                                  10.11.03  CL380
Cláusula del instituto para la exclusión de armas químicas, biológicas, bioquímicas y electromagnéticas CL370 del 10.11.03.
Cláusula de terminación de tránsito (Terrorismo) 
del 20.11.01 (JC2001/056)
Anexo Carga ISM 1/5/98 (JC 1998 / 019)
Cláusula de Carga ISM para cobros de envió (Sin cobro de prima adicional) (JC98/023 4th June 98)
Exclusión de Terrorismo Cláusula de Uso General del Joint Excess Loss Committee (JELC) 01/11/2003.
Exclusión de vertido y contaminación del Joint Excess Loss Committee (JELC) 01/11/2003.

SECCIÓN 3 -  RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS

COBERTURA:�Cubre los perjuicios patrimoniales Y extrapatrimoniales causados a terceros por los asegurados, como consecuencia 
de un hecho de carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, que causen la muerte o lesión a las personas 
y/o daños materiales y perjuicios económicos, derivada de la operación logística propia del giro normal de sus actividades. 

LIMITE 
ASEGURADO:�COP 3.000.000.000 Límite Único combinado por evento y en el agregado Anual

DEDUCIBLE:�10% de la pérdida con un mínimo COP 3.000.000 toda�y cada pérdida

CONDICIONES 
ORIGINALES:�De acuerdo con el Condicionado General de Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado 
y acordado por los Reaseguradores, donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.
�
Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:

Predios Labores y Operaciones
�Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en el ejercicio de las actividades como transportador terrestre 
de carga y operador logístico.
�En exceso de las pólizas primarias o/y obligatorias contratadas por el cliente.
�Limite
�Limite por evento y en el agregado anual hasta 100% del Limite Asegurado
��
�Sublimite Responsabilidad Civil Cruzada en exceso de póliza primaria sub-limitado al 30% del Limite Asegurado por evento 
y en el agregado Anual
��
�Sublimite Contratistas y Subcontratistas independientes, opera en exceso de las pólizas propias de los Contratistas o subcontratistas, 
sub-limitado a 30% del Limite Asegurado por evento y en el agregado Anual
�
�Sublimite Responsabilidad Civil Parqueaderos excluye el hurto de vehículos y accesorios. En exceso de póliza primaria Sub-limitado 
a COP 250.000.000 por evento y en el agregado Anual. Esta cobertura se otorga únicamente para los parqueaderos cerrados 
y vigilados del asegurado cuyo Funcionamiento está aprobado por la autoridad competente, con acceso controlado para personas 
y vehículos, Y con registro e identificación de entrada y salida de cada vehículo y su conductor.
�
�Sublimite Responsabilidad Civil Patronal en exceso de póliza primaria o de seguridad social sub-limitado a 30% del Limite 
Asegurado por evento y en el agregado Anual

Sublimite Responsabilidad Civil Automotores Propios y No Propios en exceso de póliza primaria, o COP 50/50/100 M por evento, 
el que sea mayor. sub-limitado a COP 250.000.000 por evento y en el agregado Anual
�
�RC Ambiental
�Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado proveniente de un accidente o serie de accidentes ocasionados 
por el producto transportado en desarrollo de la actividad del Asegurado como transportador o como empresa transportadora 
de hidrocarburos o mercancías peligrosas, incluyendo las operaciones de cargue y descargue que sean realizadas por el mismo, 
que ocasionen descarga, dispersión, derrame o emanación del producto o mercancía peligrosa, siempre y cuando el evento ocurra 
en forma accidental, súbita e imprevista y que suceda dentro de la vigencia de la póliza. 
�
�Sublimites, incluidos dentro del límite asegurado y no en adición del mismo:
�
�Sublimite Decreto 1609 de 2002:
�
                                              Según límite establecido por el Dec. En 3.200 SMMLV Opera en exceso de límite 
previsto en el Decreto 4299 del vehículo transportador si y solo si se determina legalmente que así debe ser, de lo contrario: 
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�Deducible: Opera en exceso de los límites previstos en el Decreto 4299 del vehículo transportador.

�Sublimite Costos Minoración, Mitigación y Remediación
�Los gastos razonables en que incurra el Asegurado para evitar la propagación o extensión del siniestro tales como costos 
o gastos de extinción,  limpieza, remediación del suelo, análisis suelo y agua, reforestación, recuperación del terreno 
afectado y biodegradación. 
�La anterior cobertura se otorga siempre y cuando se trate de un evento de contaminación súbita, accidental e imprevista.
�Sublimite:
�Hasta COP 300.000.000 Límite por evento y en el agregado Anual
Deducible:
�15% de la pérdida con un mínimo COP 10.000.000 toda�y cada pérdida.
EXCLUSIONES�
1. Terrorismo. 
2. D&O, E&O, Fidelidad. 
3. RC Marítima / daños a las embarcaciones. 
4. RC Aviación / daños a las aeronaves 
5. Daños y/o reclamaciones por campos electromagnéticos. 
6. Secuestro y/o desaparición de personas. 
7. Caso Fortuito o fuerza mayor, Actos de la Naturaleza. 
��8. Perdidas consecuenciales que no provengan de un daño material o lesión corporal
�9. Daños punitivos y ejemplarizantes
�10. Dolo y Actos malintencionados de terceros
�11. Riesgos radioactivos / nucleares
�12. Guerra
�13. Asbestos
�14. Cyber
�15. Pagos ex gratia.
�16. Polución diferente a aquella que sea súbita y accidental
�17. Daños Patrimoniales y/o Financieros puros
�18. Reclamaciones a consecuencia de enfermedades de trabajo / profesionales
�19. RC Profesional.
�20. Cualquier daño causado por sobrecarga y/o negligencia extrema.
�21. Se excluyen los daños o pérdidas causados a la carga transportada y al vehículo transportador.
�22. Se excluyen vehículos con edades mayores a 45 años.
�23. Pérdida o daños derivados del incumplimiento de normas, reglamentos y/o disposiciones legales vigentes al momento del 
siniestro, incluyendo el pago de multas y sanciones y restricciones de horario para el transporte de hidrocarburos.
�24. Pérdidas o Daños originados en la falta de mantenimiento de tanques que contengan el producto transportado.
�25. Huelga, Amit, Conmoción civil y popular, Terrorismo y sabotaje.
�26. RC Carga Extra Dimensionada
�27. RC Operación Transporte Multimodal
28. Daños o pérdidas a la carga y al vehículo transportador
�29. Restablecimiento automático de la suma asegurada
�30. Daños a bienes bajo cuidado custodia y control
�31. Daños causados por afectaciones de sistemas de cómputo/transmisión de virus; RC de la Internet
�32. Perdidas por el incumplimiento de las disposiciones de seguridad descritas en el Decreto 1521 de 1998, derogado parcialmente 
por el Dec. 4299 de 2005 y Dec. 1609 de 2002
�33. Daños y/o reclamaciones por explosivos.
�34 Se excluyen los daños a la infraestructura vial (túneles, puentes, vías, entre otros)
�35. RC Contractual
�36. Pérdidas o daños originados en la falta de mantenimiento de los tanques que contenga el producto transportado.
�37. Contaminación paulatina
�38. RC Productos
�39. RC Pasajeros
�
No se asegura la responsabilidad civil contractual derivada de daños a los siguientes bienes: 

1. Monedas y billetes. 
2. Bienes de naturaleza radioactiva. 
3. Metales y piedras preciosas, objetos y joyas de materiales y piedras preciosas, objetos artísticos y obras de arte. 
4. Billetes de lotería, bonos oficiales, cédulas hipotecarias, acciones, cupones de interés al cobro, títulos valores, estampillas 
de timbre y correo sin sellar, cheques de viajero, y en general, toda clase de documentos representativos de valores. 
5. Cartas geográficas, mapas o planos. 
6. Explosivos 
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7. Sangre y sus derivados 

SECCIÓN 3- EQUIPOS DE TRANSPORTE

INTERÉS
ASEGURADO:���Casco:
Equipos de Transporte (Vehículos de Carga), contra todo riesgo de daño o pérdida física, por causa de la actividad logística 
transportadora, incluyendo el estacionamiento, transporte y movilización bien sea con o sin pasajeros y/o carga. 

Responsabilidad Civil Vehicular:
Derivada de la operación logística propia de la actividad desarrollada por el asegurado.
Todo como más claramente definido en la póliza original, la cual forma parte integrante de este contrato.
�
�Auxilio de Accidentes Personales
��Cubre la  muerte del conductor y/o ayudante del vehículo transportador, �siempre y cuando este sea un acontecimiento súbito, 
accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia del desarrollo del trabajo contratado por la transportadora, 
siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 180 días comunes a la fecha de dicho accidente, incluye Incapacidad 
Total y Permanente.
UBICACIÓN Y 
MOVILIZACION 
DE LOS EQUIPOS:�Tránsito Interno y movilización dentro del Territorio Colombiano y Países de la Comunidad Andina, excluyendo 
Venezuela.

COBERTURA
BASICA:�De acuerdo con el Condicionado General de Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado y acordado 
por los Reaseguradores,donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.
�Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:
1. �Todo Riesgo incluyendo, Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica, Huracán,  Tifón,  Tornado,  Ciclón,  Vientos,  Tormentas, 
 lluvia, inundación, caída de rocas, etc.
2. �Hurto en todas sus modalidades conforme a la legislación colombiana.
3. �Daños o pérdidas totales o parciales que sufran los vehículos asegurados a consecuencia de huelgas, amotinamientos, 
conmoción civil y popular, revueltas populares, cese de actividades, paralización, sabotaje, terrorismo y movimientos subversivos 
o al margen de la ley, cuando estos eventos y sus consecuencias no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
Colombiano. (Ministerio de Hacienda, de Transporte, INVIAS, u otra entidad estatal) con cualquier aseguradora.
4. �Pérdida  total  y  parcial  por daños de los  Equipos de Transporte y/o Manipulación.  
5. �Perjuicios  patrimoniales  y  extrapatrimoniales
6. �La cobertura se extiende para incluir el equipo  adicional permanente (accesorios, dispositivos y carrocerías especiales) 
no original del vehículo asegurado.
7. �Amparo Patrimonial.
8. �Incluye gastos extras por recuperación del vehículo hurtado hasta el  3% de la suma asegurada del bien.
9. �Aviso de siniestro 30 días, para pérdidas mayores a $100.000.000, una vez conocida la ocurrencia por parte de la Compañía.
10.�Asistencia jurídica en proceso penal, civil y administrativo de tránsito, honorarios por reconstrucción de accidentes 
y acompañamiento de perito a las diligencias propias del régimen penal acusatorio. 
11. �Gastos de grúa, transporte y protección del vehículo accidentado hasta el 20% del monto a indemnizar por vehículo.
12. �Lucro Cesante por la paralización del vehículo como consecuencia de una pérdida parcial por hurto o daños, con un sublimite 
de COP 150.000 diarios por un término máximo de 30 días.�
13. Obligación Financiera; hasta máximo 3 cuotas correspondientes a la obligación financiera generada por el crédito al 
momento de adquirir el Equipo de Transporte, contados a partir de la fecha en la que se haya dado aviso de siniestro a la 
compañía.
14. �Amparo de Asistencia Logística Especializada por el cual se garantiza la puesta a disposición del asegurado, de una 
ayuda logística y material inmediata, en forma de prestación económica o de servicios para desvolcar, proteger, transportar 
y/o remolcar, el vehículo transportador cuando éste se encuentre en dificultades, como consecuencia de un accidente de tránsito 
incluido la logística necesaria
 para recuperar, proteger y trasbordar la mercancía o el contenedor que la transporte y colocarlo a bordo de otro vehículo 
en el mismo lugar del accidente de tránsito de acuerdo con los términos y condiciones consignados en el anexo (2).
15.�Auxilio para Accidentes Personales; por el cual, se garantiza la puesta a disposición del asegurado, de una prestación 
económica o de servicios por  la  muerte del conductor y/o ayudante del vehículo transportador, en un acontecimiento súbito, 
accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia del desarrollo del trabajo contratado por una empresa transportadora, 
siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 180 días comunes a la fecha de dicho accidente, incluyendo: 
"�Incapacidad Total y Permanente
"�Desmembración y Pérdida de Funcionalidad
Sublimite COP1.000.000 Evento/Vigencia
"�Auxilio Funerario
"�Gastos de Canasta familiar por fallecimiento
"�Gastos de adecuación de vehículo o vivienda en caso de ITP.
16.�Amparo de GAP PATRIMONIAL por el cual se cubre el valor asegurado del vehículo por el periodo de vigencia de la póliza.
17.�Amparo de GAP PATRIMONIAL POR AMIT.- por el cual se cubre la afectación patrimonial que sufra el asegurado con ocasión 
de una indemnización cubierta por las pólizas contratadas por el Estado Colombiano, es decir en todo caso se indemnizará 
en exceso de la póliza contratada por el Gobierno, sin superar el valor asegurado de esta póliza.
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LIMITES
ASEGURADOS:��Casco:  
�Valor Comercial: COP 71.293.509.651
�Total ( 469 vehículos) 
�Hasta COP $ 540.000.000 por vehículo / por año Hasta COP $ 2.700.000.000 por evento por daños de la naturaleza, mínimo 
2 vehículos involucrados. 
�Se aplica cláusula de 72 horas. (Ver anexo No. 1)
Composición:

imagen
 
* Tener en cuenta que los remolques son equipos sin movimiento propio por lo que NO son sujetos de la cobertura de RCE

Responsabilidad Civil Extracontractual: �
��Limite Único Combinado  COP 2.000.000.000
��Por Vehículo / Por Año

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso: �Limite Único Combinado  en el Agregado Anual COP 1.000.000.000

�Auxilio de Accidentes Personales
�Muerte�����COP 30.000.000
�Incapacidad Total y Permanente�COP 30.000.000

DEDUCIBLES:�En Responsabilidad Civil:
Deducible por Evento �� COP 100.000.000 
En Casco:
�Deducible por Evento  ��  COP 200.000.000
��En el Agregado anual (RC+Casco)COP 1.000.000.000

TASA DE INCLUSIÓN Y 
EXCLUSION A APLICAR:�0.70 % Para Remolques, Remolcadores, Camiones, Furgones + $310.000 + IVA por cabezote, NO vehículos 
particulares de uso familiar.

�Para Vehículos Usados y fuera de esta indicación previa autorización del Reasegurador.

EXCLUSIONES 
EQUIPOS DE TRANSPORTE�

1.�Daños eléctricos, mecánicos o fallas debidas al uso o desgaste natural del vehículo o a la deficiencia del servicio de 
lubricación o de mantenimiento. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia a dichas causas, 
estarán amparadas, siempre y cuando cause choque, vuelco o incendio.

2. �Guerra y Guerra Civil sea declarada o no.
3. �Reacción o Radiación nuclear o contaminación radioactiva.
4. �Cualquier defecto de fabricación o diseño del vehículo o sus componentes.
5. �Cualquier daño o defecto del vehículo ocurrido antes del inicio de la póliza y establecido en el reporte de inspección.
6. �Cualquier vehículo que no se encuentre registrado ante las autoridades de tránsito o que se utilicen en cualquier actividad 
ilegal.
7. �Cuando el bien afectado sea confiscado y/o usado por cualquier autoridad legal.
8. �Cualquier daño causado por sobrecarga, negligencia extrema.
9. �Vehículos utilizados en la enseñanza automovilística o  competencias de automovilismo.
10. �Cualquier vehículo cargado con carga peligrosa, inflamable o explosiva a menos que sea avisado y la suscripción sea 
avalada tanto por la cedente como por los asesores de suscripción de ATLANTIC INSURANCE & REINSURANCE BROKERS.
11. �Se excluyen los daños o pérdidas durante operaciones de cargue y descargue.
12. �Se excluyen los daños o pérdidas causados a la carga transportada o que está cause durante las operaciones de cargue 
y descargue.
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INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP
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